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INFORMATIVO VACUNAS 2021 
 

Estimados padres y apoderados: 
Junto con saludar y esperando se encuentren muy bien en familia, informamos que desde el 
CESFAM Laura Vicuña se nos ha comunicado que la “Vacunación en los establecimientos de SARS-
CoV-2 (COVID19) corresponde solo a los alumnos de 1º, 4º, 5º, 8º básico. Los alumnos que 
estén cursando otro nivel se deben acercar a cualquier punto de vacunación habilitado”. 
(Información textual) 
 
Todos los apoderados que acepten que su hijos/as, de los niveles señalados, sean vacunados en 
nuestro establecimiento deben firmar documento de toma de conocimiento de la información y 
autorización. Sin este documento firmado no se aplicará vacuna.  La vacunación COVID19, por ser 
de carácter VOLUNTARIO, REQUIERE la autorización por medio de firma de padres y/o tutor legal.  
El documento de toma de conocimiento y autorización estará disponible en formato digital en la 
página www.csmc.cl o puede solicitarse directamente en el colegio desde el día jueves 30 de 
septiembre. 
 
Todos los niños que reciban la vacuna en el colegio serán observados durante 30 minutos por 
personal de salud y del establecimiento educacional, con el objetivo de pesquisar y dar 
tratamiento oportuno frente a una reacción adversa inmediata. 
 
Así mismo, se nos ha informado que se aplicarán en nuestro establecimiento las vacunas 
programáticas que tienen carácter OBLIGATORIO que NO REQUIEREN la autorización por medio 
de firma de consentimiento informado de los padres y/o apoderados, en conformidad con lo 
establecido en el artículo 32º del Código Sanitario, el decreto exento N°6 del 2010 y el decreto 
Nº865 exento del 2015 y Decreto N° 31/2019. 
 
LAS VACUNAS CORRESPONDIENTES A 1º BÁSICO SON: 

 VACUNA TRESVÍRICA: Protege contra el Sarampión, la Rubéola y la Parotiditis (Paperas).   
Los alumnos que fueron vacunados por campaña de vacunación en el año 2015 y 2020, NO 
serán inmunizados nuevamente con esta vacuna.  

 VACUNA TRIPLE DTPa: Protege contra difteria, tétanos y tos convulsiva. 
 
LAS VACUNA CORRESPONDIENTE A 4° Y 5° BÁSICO es la vacuna contra virus papiloma humano 
(VPH). Desde el 2014, se aplica en Chile en todos los colegios y escuelas la vacunación contra 
el virus papiloma humano (VPH) a niñas de 4ª año básico, las cuales reciben un refuerzo en 5º 
básico. Según decreto exento 1201 del 22/11/2013 del Ministerio de salud. A esta estrategia se 
han incorporado desde el año 2019 los niños de sexo masculino en 4° básico y 5° básico. 

 
LA VACUNA CORRESPONDIENTE A 8º BÁSICO es la TRIPLE DTPa que protege contra difteria, 
tétanos y tos convulsiva. 
 
Desde el CESFAM se nos comunicará el día y la fecha en que se realizarán las distintas 
vacunaciones en nuestro establecimiento.  Desde la Dirección de Básica se avisará 
oportunamente fecha e indicaciones específicas de cada vacuna a los padres de los niveles 
correspondientes. 
 
 
Un saludo fraterno 
Dirección CSMC  

http://www.csmc.cl/

